
Accio¡istas de la Compañía

Cúdiendo con ló d¡pucsro por la Júta Ceneral. además de los disposicioncs lcgalcs
y dc los est¡tulos perinenles de esta enpÉsa y de euerdo a la I¡y de Compañías.
Ar- 274 y 279, h€ pmcedido en calidad de conisano á ¡a rulisióh y eál¡is del
báldcu ec¡cnl, cl cslado dc rcsul1ad6, y der& mexos necesúios que de¡en quc vÚ
con el ¡no econóñico 2012.

El mles rcfcndo balmcc seneml y el de púdid6 y eúúcia sc nalhn plenmente
susterudos, 4j cono lanbién sus ¡speclivos aüxilides en su sisrena conlabl¿. po¡ lo
cual esbs ódeún I¡ rcal siluació¡ @o¡ónica y nnancie¡a del úlenor ano ya
nencionldo. Süs túnsacciones (Úplm con ls disposicio¡6 legald vigenles y con
los p¡incipios de conlabili<¡ad de aceplación s€¡eml.

Dele@noc' n onn'.'trLadon e pm'ro punMli¿r lo .i¿uienE.

a. No se han ¡€aliado fa6accio¡es du6nte ¿l año mlcrior. nolivo por cl cual
Irs dclrmci.¡s han sido Ealizdas sin!alo¡.

b. r¡s d.Inin¡tndoB de Ia dprcsa han omplido con las rercluciones y
&oñe¡d&iones dicta.las por la Jüta Cenenl de 

^ccionisl¡s, 
noma de

o.der lesal,.le sus eí¡tulos y rcglmcnLos.

c. Mamienen acruliado el Librc de Acl¡s de I! Jüü Gen@|.
ol Libm dc 

^cciom 
y 

^ccionist¿! 
seerjn los aniolos l?t

I
solicirarque se conroque a la

t

I Lil balancc mcnsual dc comprobació¡ desde oclubre del ano 2012. ha sido
p€scntado a su dcbido limpo.

2. El balance de sitüaión, y €l balance de tér¡lidas y sanancias po¡ el lno 2012 ha
sido ¿n¿liado aiusrá¡dose a los pñinelros utilizdos pm 6t6 cMs.

Mc cs indispensble csEr¡ur ldená.s:

L Ningüna @ón o ciEünstancia se haprese¡rado
n'ni) Gc¡ff 1¡. a¿ i.ni\¡2{
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